
I 39  I REVISTA INTERNACIONAL DE T R A B A J O  S O C I A L  Y  B I E N E S T A R  I Nº 12 (39-51) • 2023

Recibido: 02/10/2023 Aceptado: 16/11/2023

Resumen: El envejecimiento de la población es una realidad incuestionable, especialmente en los paí-

ses desarrollados. Naciones Unidas aboga por la promoción del envejecimiento activo y saludable. En 

este trabajo se analizan las planificaciones desarrolladas a nivel estatal y autonómico en materia de en-

vejecimiento. Para ello, se ha realizado una búsqueda de los planes y estrategias dirigidas a las personas 

mayores. A través del análisis de contenido se ha realizado un estudio comparativo de las estrategias 

autonómicas, aprobadas desde el año 2016 a la actualidad, y de la Estrategia Nacional de Personas 

Mayores para un Envejecimiento Activo y Buen Trato 2018-2021. Se han estudiado las planificaciones 

en cuanto a principios, líneas de acción y medidas tomando como referencia las apuntadas en el docu-

mento nacional: empleo, participación social, promoción de la vida saludable e independiente, no dis-

criminación e igualdad de oportunidades, y lucha contra el maltrato y abusos a las personas mayores. 

Los resultados ponen de manifiesto la incorporación progresiva en estas planificaciones sociales de 

cuestiones relacionadas con salud, participación y derechos humanos, entre otras; adquiriendo en-

foques multidimensionales e integrales. Cabe apuntar, por una parte, que existe un alto grado de 

consenso relativo a las áreas de participación social, vida saludable y autónoma; y, no discriminación e 

igualdad de oportunidades. Por otra parte, se identifica menor grado de consenso respecto a las líneas 

de empleo y de lucha contra el mal trato. 
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Abstract: The aging of the population is an unquestionable reality, especially in developed countries. 

The United Nations advocates the promotion of active and healthy aging. This paper analyses the plans 

developed at state and autonomous community level in the field of aging. For this purpose, a search 

has been made of the plans and strategies aimed at the elderly. Through content analysis, a compara-

tive study has been made of the autonomic strategies, approved from 2016 to the present, and the Na-

tional Strategy of Older Persons for Active Aging and Good Treatment 2018-2021. The plans have been 

studied in terms of principles, lines of action and measures taking as a reference those pointed out in 
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1. INTRODUCCIÓN

Las sociedades cambian a un ritmo mayor que las políti-
cas y que las organizaciones responsables de dar respuesta 
a las necesidades de la población. De ahí, la importancia de 
la planificación como instrumento de previsión de recursos y 
servicios para anticiparse de forma organizada y estructurada 
(no improvisada) a las nuevas demandas de la población.

El envejecimiento a nivel mundial es una realidad incuestio-
nable y, es especialmente acentuado en los países occidenta-
les. En España la esperanza de vida al nacer se sitúa en 80,24 
años para los hombres y en 85,83 para las mujeres y se estima 
que en 2050 un 30,4% de la población tendrá más de 65 años 
y un 11% más de 80 (INE, 2022). Estos datos justifican por 
si solos la necesidad de planificar medidas que promuevan el 
Envejecimiento Activo (en adelante EA) y saludable. 

Este trabajo analiza el estado de la planificación dirigida a 
personas mayores desarrollada en España en los últimos años. 
El objetivo general consiste en conocer el grado de desarrollo 
y el contenido de las planificaciones a nivel estatal y autonómi-
co, a través del análisis de los principios, líneas de actuación y 
medidas establecidas en los planes. En la primera parte del tra-
bajo se presentan los conceptos de EA y saludable, estableci-
dos por la Organización Mundial de la Salud. En el apartado de 
metodología se describe el proceso de análisis desarrollado de 
los planes y estrategias aprobadas a nivel nacional y autonómi-
co dirigidas a las personas mayores en España en el periodo de 
estudio. Finalmente, en el apartado de resultados se presenta 
un mapa de situación según el grado de vinculación de las 
planificaciones autonómicas con el EA y saludable. A través de 
cuadros comparativos se analiza la convergencia en cuanto a 
principios, líneas y medidas de las planificaciones autonómicas 
con respecto a la nacional. Finalmente, en las conclusiones se 
destaca la existencia de diferencias territoriales, solo siete au-
tonomías cuentan con planes de EA y saludable.

2. ENVEJECIMIENTO ACTIVO Y SALUDABLE 

El término de envejecimiento ha ido evolucionando siendo 
acompañado por diferentes adjetivos que le aportan un com-
ponente cualitativo. Se habla de envejecimiento exitoso, salu-
dable, productivo y activo. Este último es un concepto agluti-
nador, tal como queda recogido en la definición de la OMS: 
“El proceso de optimización de las oportunidades de salud, 
participación y seguridad, con el fin de mejorar la calidad de 
vida” (OMS, 2002, p.79). 

Envejecer no es solo ese proceso natural, sino que es la suma 
de diferentes actuaciones a desarrollar por parte de la sociedad, 
sobre la base de tres pilares: salud, participación y seguridad. La 
calidad del envejecimiento estará condicionada por las medidas 
adoptadas por cada Estado Parte en base a los principios esta-
blecidos por Naciones Unidas para las personas mayores y de los 
determinantes de salud. El concepto de EA presenta un carácter 
multidimensional que integra determinantes contextuales y per-
sonales, así como los transversales de género y cultura (OMS, 
2002). Dichos factores se representan de manera circular influ-
yéndose en múltiples direcciones (Fernández-Ballesteros, 2009), 
como se muestra en la siguiente figura:

the national document: employment; social participation, promotion of healthy and independent life; 

non-discrimination and equal opportunities and fight against mistreatment and abuse of the elderly

The results show the progressive incorporation in these social plans of issues related to health, participation 

and human rights, among others, acquiring multidimensional and integral approaches. It should be noted, 

on the one hand, that there is a high degree of consensus regarding the areas of social participation, healthy 

and autonomous living, and non-discrimination and equal opportunities. On the other hand, a lower degree 

of consensus is identified with respect to the areas of employment and the fight against mistreatment.

Key words: social planning, social policies, senior citizens, aging strategies

FIGURA 1: DETERMINANTES DEL EA

Fuente: OMS (2002, p.82).
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Envejecer activamente va más allá de un envejecimiento 
productivo y/o exitoso. Implica tomar en consideración aspec-
tos relacionados con todos los ámbitos vitales de la persona, 
como factores que facilitarán o condicionarán la forma en que 
el envejecimiento se produzca (OMS, 2002). El envejecimiento 
no es solo una cuestión de salud fisiológica sino también psi-
cológica (Cáceres & Menéndez, 2020) y social (Killam, 2018). 

Diferentes autores han abordado dicho concepto iden-
tificando los principios en los que se apoya. Destacan los si-
guientes: actividad, proactividad; inclusión de todas las per-
sonas mayores; prevención; solidaridad intergeneracional; 
participación y empoderamiento; derechos y obligaciones; 
diversidad; individualización; enfoque comunitario e integral 
(Walker, 2002; Pinazo et al., 2010; Foster & Boxall, 2015; 
Foster & Walker, 2015; González-Rábago et al., 2015; Marsi-
llas, 2016; Cuesta, 2020).

Junto al EA, la OMS ha definido el concepto de Envejeci-
miento Saludable en la “Estrategia y plan de acción mundia-
les sobre el envejecimiento y la salud 2016-2020: hacia un 
mundo en el que todas las personas puedan vivir una vida 
prolongada y sana”. Con este término se refiere al “proceso 
de fomentar y mantener la capacidad funcional que permite 
el bienestar en la vejez” (OMS, 2016, p.14). Posteriormen-
te en el año 2020 la OMS aprueba la “Década del Enve-
jecimiento saludable 2020-2030” y recoge como principios 
del mismo, entre otros; el carácter inclusivo, universalidad, 
equidad, solidaridad intergeneracional y el compromiso. Se 
reconoce el envejecimiento de la población como un reto 
mundial para todos los gobiernos. Entre las líneas de acción 
señaladas se destaca la lucha contra situaciones de discri-
minación por razón de edad; se plantea como ámbitos de 
intervención el desarrollo de comunidades que se adapten a 
las personas mayores, la atención centrada en la persona, así 
como promover la atención a largo plazo en su comunidad. 
Todo ello con la finalidad de generar entornos en los que las 
personas puedan vivir mejor y de manera más saludable. 

3. PLANIFICACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 

La planificación es una actividad cotidiana, atributo de las 
acciones individuales y precondición para la racionalidad de 
las propias acciones (Herrera & Trinidad, 2002). En esencia, se 
refiere al acto de distribución de recursos para el logro de ob-
jetivos deseados (Franco, 1981; Espinoza, 1984, Ander- Egg, 
1991; López-Cabanas & Chacón, 1997, Mora, 1996; Armas, 
et. al., 2003, Bromley, 2003; Alemán & Trinidad, 2006). Entre 
las múltiples definiciones del concepto de planificación so-
cial (Franco, 1981; Ander-Egg, 1991; López-Cabanas & Cha-

cón, 1997; Bromley, 2003), en este trabajo se toma como 
referencia la elaborada por Naciones Unidas: “El proceso de 
establecer objetivos, desarrollar estrategias, trazar los planes 
de implementación y asignar recursos para alcanzar esos ob-
jetivos” (PNUD, 2009, p. 7). Se trata de un proceso orientado 
al futuro, con alta intensidad de conocimiento, que se utiliza 
para la toma de decisiones (Herrera & Trinidad, 2002). En la 
práctica se diferencian las planificaciones estratégicas, tác-
ticas y operativas, dando lugar a planes, programas o pro-
yectos (Pichardo, 1997; García & Ramírez, 2006). La plani-
ficación estratégica se orienta a diseñar en el presente las 
acciones a realizar para el logro de objetivos orientados al fu-
turo (Godet, 2007). Su tarea consiste en “contribuir a que las 
políticas públicas actúen en el sentido de promover la mayor 
igualdad de oportunidades posibles” (Franco, 1981, p. 19). 

La planificación social es una acción compleja que, a dife-
rencia de otros ámbitos de las políticas públicas, en el caso de 
las políticas sociales, adopta un carácter transversal, dada la 
amplitud del concepto “social” y la interrelación de todas las 
dimensiones y sistemas en el bienestar de las personas. Ade-
más, “toda política pública tiene contenidos sociales, en el sen-
tido de que produce un impacto, contribuyendo a disminuir o 
aumentar las desigualdades sociales” (Franco, 1981, p. 18). La 
planificación debe entenderse dentro del contexto macrosocial 
que la desarrolla, esto es, “el modelo de desarrollo socioeco-
nómico, los planeamientos ideológicos y la organización del 
Estado en retroalimentación con los grupos sociales, propician 
las condiciones necesarias para configurar determinados modos 
de vida” (Mora, 1996, p. 399). A esta complejidad, se añade el 
carácter descentralizado y multinivel que implica la planificación 
social. Los organismos internacionales, se ocupan de establecer 
la agenda macro, señalan la dirección y marcan orientaciones, 
recomendaciones y compromisos con la finalidad de construir 
un mundo más sostenible, tal como ha quedado establecido en 
la Agenda 2030. En el tema que nos ocupa, además están la 
Declaración de Principios para personas de Edad (ONU, 1991) 
y la Decenio del Envejecimiento saludable 2020-2030 (OMS, 
2020). Estos instrumentos serán el punto de referencia en los 
diferentes niveles de planificación de los Estados Parte.

En España, la planificación social debe analizarse tenien-
do en cuenta el modelo de estado descentralizado, que im-
plica la complementariedad de hasta cuatro niveles de la ad-
ministración: estatal, autonómica, provincial y local. Desde 
el punto de vista de la organización de las políticas sociales, 
este modelo de estado implica la participación multiagente 
en el diseño, implementación y gestión de las actuaciones 
que, en cada ámbito concreto, se vayan a desarrollar, como 
es el caso de las políticas de envejecimiento. 
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4. METODOLOGÍA 

Se ha realizado un análisis documental de los planes y es-
trategias autonómicas dirigidas a personas mayores vigentes 
y/o aprobadas por los respectivos gobiernos en el periodo 
2016 a 2023. Se toma el año 2016 como referencia ya que 
en el mismo se aprueba la “Estrategia y plan de acción mun-
diales sobre el envejecimiento y la salud 2016-2020” en la 
Asamblea Mundial de Salud de la OMS (2016). 

La búsqueda de los documentos objeto de análisis se rea-
lizó en abril de 2023 a través de los buscadores de internet 
(Google) y de los buscadores establecidos en las páginas web 
de las Comunidades Autónomas y del Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad, que tienen competencias en mate-
ria de Servicios Sociales. Se han utilizado los siguientes tér-
minos como palabras clave para la búsqueda: “plan geron-
tológico”, “plan de mayores”, “plan de envejecimiento” y a 
continuación el nombre de la Comunidad Autónoma corres-
pondiente. En total se han analizado once planes (Anexo I).

4.1 Análisis de datos

Una vez localizada la información se ha procedido a rea-
lizar el análisis de contenido de los planes. El primer aspecto 
analizado es la denominación del plan. Se utiliza la técnica 
del semáforo generando tres categorías: verde, amarilla y 
roja, como se muestra en el siguiente cuadro:

La segunda acción desarrollada consiste en un análisis 
comparativo de los principios contenidos en los planes au-
tonómicos, la Estrategia Nacional de Personas Mayores para 
un EA y Buen Trato 2018-2021 y su vinculación con los es-
tablecidos por ONU (1991). Se han revisado los documentos 
seleccionados para identificar los principios establecidos en 
cada uno de ellos. Se analiza la coincidencia en la denomina-
ción y/o definición de los principios. 

En tercer lugar, se analizan las líneas y medidas de actua-
ción de los planes autonómicos respecto a la Estrategia Na-
cional. Para ello, se han revisado las medidas recogidas en los 
planes autonómicos y comparado su vinculación conceptual 
con las propuestas en la Estrategia Nacional. En el análisis 
se contabilizan los planes que contienen acciones vinculadas 
con la temática. Finalmente, se considera que hay conver-
gencia entre la Estrategia Nacional y las autonómicas cuando 
más de la mitad de los planes contienen medidas vinculadas 
temáticamente con las establecidas en la Estrategia Nacional. 

5. RESULTADOS 

Se presentan los resultados del análisis documental reali-
zado a las políticas de envejecimiento, a través de los instru-
mentos de planificación de las mismas, como son los planes 
o estrategias. En el primer apartado se presenta el escena-
rio nacional y autonómico en la planificación de políticas de 
envejecimiento, identificando tres niveles de planificación: 
a) comunidades con planes o estrategias sobre EA y/o sa-
ludable; b) comunidades con planes o estrategias generales 
para personas mayores; c) comunidades sin planes aproba-
dos en el periodo de estudio. Este epígrafe finaliza con una 
referencia a los Libros Blancos sobre Envejecimiento, como 
instrumentos previos de planificación, que han servido para 
orientar las políticas en sus respectivos ámbitos territoriales. 

En el segundo epígrafe se presenta un análisis compara-
tivo de los principios y de las líneas estratégicas tanto de la 
Estrategia Nacional como de las planificaciones autonómicas.

5.1 Escenario nacional y autonómico 

La Estrategia Nacional de Personas Mayores para un EA 
y Buen Trato 2018-2021 (IMSERSO, 2018) aporta una sínte-
sis diagnóstica socio demográfica, un análisis de acciones en 
materia de EA y aborda diferentes cuestiones de interés para 
este grupo de población tales como los derechos de los tra-
bajadores y alargamiento de la vida laboral, la participación 
de las personas mayores en la sociedad, la promoción de vida 
saludable e independiente y la no discriminación e igualdad 
de oportunidades, prestando una atención especial a medi-
das dirigidas a evitar el maltrato y los abusos a las personas 
mayores. La estrategia complementa anteriores documentos 
de carácter nacional como el Plan de Acción para las per-
sonas mayores 2003-2007 (IMSERSO, 2003) y el Marco de 
actuación para las personas mayores. Propuestas y medidas 
para fortalecer el ejercicio de los derechos de las personas 
mayores (IMSERSO, 2014).

Fuente: Elaboración propia

CUADRO I: CATEGORÍAS DE ANÁLISIS DE LOS PLANES

Categoría Descripción
Verde Existencia de planificaciones integrales de en-

vejecimiento que incorporan los términos “en-
vejecimiento activo” y/o “saludable” de forma 
expresa en la denominación del plan.

Amarilla Existencia de planificaciones integrales de en-
vejecimiento que no incorporan los términos 
“envejecimiento activo” y/o “saludable” en la 
denominación del plan.

Roja Carencia de planificaciones integrales en mate-
ria de envejecimiento.
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En relación a las CCAA, en la siguiente imagen se catego-
rizan atendiendo a las denominaciones de las mismas:

A la vista de la imagen en el momento de realización de 
la revisión, se encuentran en la categoría verde siete CCAA. 
Es decir, 41,17% de las CCAA cuentan con planes o estrate-
gias de EA y/o Saludable. En la categoría amarilla se integran 
cuatro CCAA, un 23,52% del total, que no aluden de forma 
explícita a los términos de EA y/o saludable en su título, si 
bien hay que señalar que la CA del País Vasco contaba con 
una planificación anterior de 2015 que aludía expresamente 
al EA. Por último, la categoría roja la conforman un 35,29% 
de las CCAA y, también, las ciudades autónomas de Ceuta y 
Melilla. Es decir, once comunidades cuentan con planificacio-
nes vinculadas al envejecimiento con diferentes característi-
cas frente a seis que carecen de las mismas. 

En las denominaciones de los documentos analizados 
se opta por el término de Estrategia en lugar de Plan. Este 
cambio de denominación, frente a etapas anteriores de pla-
nificación de la política pública, responde a un cambio en la 
conceptualización de los procesos de planificación. 

Las estrategias que se encuentran en categoría verde alu-
den en su denominación al EA, si bien, los documentos de 
Navarra y Galicia incluyen también el término de Saludable. 
Por su parte, la de Castilla y León incluye, también, en la de-
nominación la prevención de la dependencia y la valenciana 
incorpora la lucha contra la soledad no deseada. 

En cuanto al desarrollo cronológico de las planificaciones 
en materia de envejecimiento se pueden identificar antece-

1 No se ha incluido en el análisis por ser anterior al periodo de estudio [Estrategia de Envejecimiento Activo de la Comunidad Valenciana (2013)]

2 No se ha incluido en el análisis por ser anterior al periodo de estudio [Estrategia Vasca de Envejecimiento Activo:2015-2020]

dentes de las planificaciones autonómicas de envejecimien-
to en las comunidades valenciana y vasca. La primera fue 
aprobada por la Comunidad Valenciana1 en 2013 constitu-
yéndose un instrumento de planificación en materia de EA 
dependiente de la Consejería de Salud, con una marcada 
orientación sanitaria. En segundo lugar, la Estrategia Vasca 
de EA, 2015-20202, toma como base los diferentes instru-
mentos internacionales y tiene un enfoque de Derechos Hu-
manos. Plantea un modelo innovador de gobernanza que 
sitúa la participación de las personas mayores en el centro. 
Ambas comunidades han actualizado sus planificaciones de 
envejecimiento, País Vasco en 2021 y la Comunidad Valen-
ciana en el año 2023. En el periodo 2016 a 2018 se observa 
un fortalecimiento de este tipo de planificación, de tal modo 
que ocho de los once documentos analizados se ponen en 
vigor en dichos años, al igual que lo hace la Estrategia Na-
cional. Desde 2020 a la actualidad son tres las CCAA que 
han aprobado planificaciones en materia de envejecimiento: 
Andalucía, País Vasco y Comunidad Valenciana. 

Se hace preciso señalar que además de las planificacio-
nes indicadas, tanto a nivel estatal como autonómico, se han 
presentado Libros Blancos. Son documentos que ofrecen un 
análisis sobre la situación de las personas mayores en los te-
rritorios planteando herramientas para mejorar el bienestar 
de la población mayor (Anexo II). 

La última categoría se integra por aquellas comunidades 
que no disponen de planificaciones estratégicas orientadas 
de manera exclusiva a este grupo de población o las mismas 
no han sido identificadas a través de la búsqueda en la web: 
Cataluña Cantabria, Extremadura, Islas Baleares. La Rioja, Re-
gión de Murcia, y las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla. 
A pesar de no disponer de estrategias globales de envejeci-
miento son destacables diferentes cuestiones. Por ejemplo, 
la Región de Murcia ha recibido el Premio de la Asociación 
Europea de Innovación sobre EA y saludable que reconoce 
a la Región de Murcia como “Lugar de Referencia” en base 
a las políticas efectivas implementadas en materia de EA. Y 
se encuentra actualmente trabajando en una planificación 
estratégica sobre soledad no deseada. Cantabria desarrolla 
Programas de Buen Trato y promoción de territorios ami-
gables con las personas mayores y, La Rioja incluye en su 
Agenda Global para la población 2030” (2017) el Objetivo 6 
dedicado a Longevidad, calidad de vida y EA. En base a lo an-
terior se pone de manifiesto que las Comunidades Autóno-
mas sin planificaciones aprobadas en este periodo también 
desarrollan programas y medidas específicas para este grupo 

Fuente: Elaboración propia

FIGURA 2: PLANES DE ENVEJECIMIENTO DE LAS CCAA DE  
ESPAÑA SEGÚN LA VINCULACIÓN CON EA Y SALUDABLE
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de población. Si bien, no están recogidas de forma expresa 
en un documento que ordene y armonice las líneas de acción 
con los objetivos estratégicos, quedando desdibujadas las ac-
tuaciones que se desarrollan en esta materia.

5.2 Análisis comparativo de las estrategias de 
envejecimiento

En el presente apartado se analizan y comparan las estra-
tegias que se encuentran tanto en la categoría verde como en 
la amarilla. En concreto, se analizan sus principios inspiradores, 
sus líneas estratégicas y las medidas para cada una de ellas. 

5.2.1 Principios inspiradores 

La identificación de los principios inspiradores suele ser 
un apartado habitual de los instrumentos de planificación. La 
Estrategia Nacional no recoge de manera explícita principios 
inspiradores, si bien, alude a la Estrategia y plan de acción 
mundial sobre el envejecimiento y la salud 2016-2020 (ONU, 
2016) como instrumento inspirador de la misma.

Las planificaciones autonómicas están alineadas con los 
Principios para las personas de edad (ONU, 1991) como se 
muestra en el siguiente cuadro:

Los principios de cuidados y de autorrealización están 
presentes en nueve de las once estrategias autonómicas. Por 
su parte, la dignidad, la participación y la equidad social ac-
túan como elementos inspiradores en ocho de ellas. Mientras 
que la autonomía personal en los procesos de envejecimiento 
está presente en siete documentos.

Además, de los principios recogidos en el documento de Na-
ciones Unidas, algunas planificaciones aluden a otros principios. 
Entre ellos, la referencia a la Equidad social e igualdad de opor-
tunidades aparece reflejada en ocho planes. En cinco se alude 
como principio a la solidaridad intergeneracional; y, finalmente, 
tres planes incluyen como principio los derechos humanos.

5.2.2 Líneas y medidas de las estrategias de 
envejecimiento

Se presentan los resultados de comparar las medidas se-
guidas en los planes autonómicos con las establecidas en las 
cinco líneas de la Estrategia Nacional 

5.2.2.1 Línea estratégica: Empleo: Mejorar los derechos 
de los trabajadores mayores y alargar vida laboral

Atendiendo a IMSERSO (2018) esta línea consiste en ga-
rantizar los derechos de las personas trabajadoras mayores 
de 55 años y alargar la vida laboral en el marco de enten-
der el envejecimiento como un proceso multidimensional e 
integral. En la siguiente tabla se presentan las medidas in-
corporadas en la Estrategia Nacional y su presencia en las 
planificaciones autonómicas:

Fuente: Elaboración propia

CUADRO II: PRINCIPIOS DE LAS ESTRATEGIAS DE ENVEJECIMIENTO

Principios Total Planes 
autonómicos

Cuidados/atención 9
Autorrealización/autodeterminación 9
Dignidad 8
Participación 8
Independencia/ autonomía 7

Fuente: Elaboración propia

CUADRO III: MEDIDAS DE LA LÍNEA EMPLEO  
EN LAS ESTRATEGIAS AUTONÓMICAS

Empleo: 
C

as
til

la
-L

a 
M

an
ch

a

G
al

ic
ia

C
F 

N
av

ar
ra

C
as

til
la

 y
 L

eó
n

Is
la

s 
C

an
ar

ia
s

M
ad

rid

A
st

ur
ia

s

A
ra

gó
n

A
nd

al
uc

ía

Pa
ís

 V
as

co

C
om

un
id

ad
 V

al
en

ci
an

a 

To
ta

l (
C

C
A

A
)

Educación 
y formación 
profesional 
permanente 
trabajadores 
mayores.

* * * * * * * * 8

Condiciones de 
trabajo sanas y de 
calidad

* * * * * 5

Gestión de edad 
jubilación

* * * * * 5
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La primera de las medidas relativa a la “educación y for-
mación” está presente en ocho de las once estrategias auto-
nómicas. Se materializan en diferentes acciones de apoyo o 
compensación de la permanencia del trabajador mayor en 
un entorno laboral; acciones formativas relacionadas con la 
preparación a la jubilación, orientándolo en la mayoría de los 
casos a enfoques prestacionalistas y sanitarios y, en menor 
medida, de carácter psicosocial; y, también formaciones rela-
cionadas con las nuevas tecnologías. 

Un segundo grupo son aquellas que promueven unas 
“condiciones de trabajo sanas y de calidad” e incorporan 
medidas relacionadas con la realización de estudios indivi-
dualizados de los puestos de trabajo, atención especial a los 
que se encuentran en situación de vulnerabilidad y mejora 
de la salud. Son medidas que se reflejan en 5 de las 11 estra-
tegias autonómicas estudiadas. Con la misma cobertura se 
presentan medidas relacionadas con la “gestión de la edad 
de jubilación”.

Las siguientes medidas planteadas tienen una menor 
presencia explícita en las planificaciones autonómicas. 
Así, las acciones dirigidas a “evitar la discriminación por 
razón de edad” y a “promover la fiscalidad favorable” 
están presentes en 5 y 3 documentos respectivamente. 
Finalmente, las medidas relacionadas con “la conciliación 
del trabajo y los cuidados” y con “transferencia de buenas 
prácticas” son apuntadas en los documentos de Canarias 
y Asturias.

Cabe destacar que las medidas contempladas en esta lí-
nea se encuentran reflejada de manera irregular en las es-
trategias autonómicas, existiendo CCAA que no incorporan 
ninguna medida en la dimensión de Empleo como son Ma-
drid, Aragón y Valencia, o que únicamente abordan acciones 
relacionadas con la transición a la jubilación como Castilla-La 
Mancha y País Vasco.

5.2.2.2 Línea estratégica: Participación Social 

La línea de Participación Social incluye medidas vinculadas 
con la inclusión social de las personas mayores, el aprendizaje 
a lo largo de la vida, la reducción de la brecha digital, la par-
ticipación en las decisiones y la promoción del voluntariado y 
del asociacionismo. Entendiendo que todas ellas son cuestio-
nes fundamentales que van a promover la permanencia de 
las personas en su entorno habitual.

Las medidas de esta línea están presentes de forma am-
plia en todas las estrategias autonómicas tal y como se pre-
senta en el siguiente cuadro: 

En primer lugar, medidas relacionadas con “la inclusión 
social” se encuentran en todas las estrategias estudiadas. 
Destacan las relacionadas con la prevención de la soledad no 
deseada y el establecimiento de relaciones sociales satisfac-
torias. En este sentido, Aragón aprueba dentro de su estrate-
gia un programa de actuación con las personas mayores que 
viven solas y la Comunidad Valenciana refleja la lucha contra 
la soledad no deseada en la denominación de su estrategia. 

En segundo lugar, las medidas relacionadas con “el apren-
dizaje a lo largo de la vida y la reducción de la brecha digital” 
se encuentra en todas las estrategias. Se observa diversidad 
de medidas relacionadas con programas intergeneracionales, 
desarrollo de oferta cultural en la educación formal e infor-
mal y formación en competencias tecnológicas. 

En tercer lugar, las medidas relacionadas con la “partici-
pación en la toma de decisiones” y con “la promoción del 
voluntariado y el asociacionismo” están presentes en todas 
las estrategias. Promueven la participación en los diferentes 
órganos tanto públicos como privados y se orientan a la me-
jora de los derechos de las personas mayores. En este sen-
tido, cabe destacar la aprobación reciente de la Estrategia 
Vasca de Gobernanza con las Personas Mayores (2019-2022) 
que tiene como objetivos reflexionar sobre los modelos re-
presentativos de este colectivo en la toma de decisiones y, al 
mismo tiempo, garantizar la inclusión de los mismos en los 

Fuente: Elaboración propia

CUADRO IV: MEDIDAS DE LA LÍNEA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN 
LAS ESTRATEGIAS AUTONÓMICAS
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procesos participativos favoreciendo espacios de encuentro 
(Gobierno Vasco, 2019.) En la misma línea, la promoción del 
voluntariado se torna como un aspecto clave.

Son escasas las medidas de las estrategias autonómicas 
vinculadas a “seguridad de los ingresos”. Únicamente Nava-
rra y Andalucía plantean acciones concretas con la finalidad 
de garantizar los ingresos mínimos de las personas mayores 
planteando mejoras en las rentas básicas con el objetivo de 
reducir las situaciones de pobreza.

5.2.2.3 Línea estratégica: Promoción de la vida saludable 
e independiente en entornos adecuados y seguros

En tercer lugar, la Estrategia Nacional recoge una línea 
estratégica que denomina “Promoción de la vida saludable 
e independiente, en entornos adecuados y seguros”. Cuyas 
medidas se orientan a fomentar que las personas puedan 
envejecer en sus entornos o “como en sus casas”, es decir, 
que los centros residenciales se configuren como modelos 
más humanos y acogedores, incorporando otras metodolo-
gías como la atención centrada en la persona.

En el siguiente cuadro se apuntan las medidas recogi-
das para esta línea y su reflejo en los documentos auto-
nómicos:

Las medidas establecidas en esta línea de acción cuen-
tan con alto nivel de consenso en todas las planificaciones 
autonómicas. Se encuentran, en primer lugar, diversidad de 
medidas relacionadas con el “fomento de la salud y preven-
ción de enfermedades” tales como promoción de hábitos 
saludables, bienestar emocional, prevención de accidentes, 
… Todas ellas se enfocan a la autonomía personal y retrasan 
situaciones de dependencia. Destacan la importancia de la 
promoción de espacios socio sanitarios que posibiliten la de-
tección y atención a personas mayores en situación de fragi-
lidad y, también, como algunos documentos se hacen eco del 
principio de autodeterminación para que la persona pueda 
tomar sus decisiones y se sitúe como protagonista y no como 
sujeto pasivo. 

Una segunda cuestión es “promover alojamientos y servi-
cios adaptados” que den respuesta a las necesidades de las 
personas y sus familias a lo largo de su proceso de envejeci-
miento. Todas las estrategias recogen medidas relacionadas 
con la promoción de servicios de proximidad y priorizan la 
permanencia de la persona en su entorno habitual. En este 
sentido, destaca la puesta en valor de metodologías de aten-
ción centrada en la persona en los diferentes centros. Al mis-
mo tiempo las estrategias apuntan elementos innovadores 
en materia de alojamiento tales como experiencias de vivien-
das compartidas -cohousing-, experiencias intergeneraciona-
les entre otras que posibiliten a las personas “vivir como en 
casa”.

“Los cuidados de larga duración” están también recogi-
dos en todas las estrategias autonómicas destacando aspec-
tos tales como el desarrollo de la atención centrada en la 
persona, enfoques socio sanitarios, incorporación de nuevas 
tecnologías, cuidados al final de la vida y abordaje de la insti-
tucionalización como último recurso.

En cuarto lugar, la Estrategia Nacional incluye medidas 
relacionadas con “apoyar a los cuidadores no profesionales” 
garantizado la calidad del cuidado y el bienestar de las perso-
nas cuidadoras. Todas las estrategias autonómicas plantean 
acciones de puesta en valor de los cuidados informales, así 
como desarrollo de programas de apoyo, formación, progra-
mas de respiro, de autocuidado, así como la incorporación de 
la perspectiva de género en los cuidados. 

Por último, la Estrategia Nacional se hace eco de orienta-
ciones internacionales al establecer medidas para promover 
“entornos, productos y bienes accesibles y seguros” y se re-
fleja en todas las planificaciones autonómicas a excepción de 
la de Castilla-La Mancha. Las mismas señalan que los entor-
nos son clave para promover el mejor envejecimiento de la 
población. 

Fuente: Elaboración propia

CUADRO V: MEDIDAS DE LA LÍNEA VIDA SALUDABLE Y ENTOR-
NO EN LAS ESTRATEGIAS AUTONÓMICAS
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5.2.2.4 Línea estratégica: No discriminación e igualdad 
de oportunidades y atención a situaciones de mayor 
vulnerabilidad

La Estrategia Nacional señala de manera explícita la ne-
cesidad de garantizar los derechos, la igualdad de oportu-
nidades y luchar contra la discriminación hacia las personas 
mayores. Se observa que las medidas contempladas en las 
estrategias autonómicas se encuentran alineadas con la na-
cional y así se recoge en el siguiente cuadro:

En tres de las cuatro medidas hay total convergencia entre 
la Estrategia Nacional y las autonómicas. Las estrategias apun-
tan medidas para combatir el edadismo luchando contra los 
estereotipos asociados a la edad y estableciendo mecanismos 
que posibiliten el acceso universal a servicios y prestaciones. 

El segundo grupo de medidas se orienta a “incorporar la 
perspectiva de género” se recoge en siete de los once planes 
con actuaciones relacionadas con programas de conciliación, 
planes de igualdad, investigaciones que permiten incorporar 
la perspectiva de género en la atención a este grupo de edad. 

Un tercer grupo de medidas se centra en la necesidad de 
establecer niveles adicionales de protección para “las personas 
mayores que se encuentran en situación de fragilidad, vulne-

3 El País vasco en su Estrategia Vasca con las Personas Mayores 2021- 2024 no recoge en sus líneas el mal trato a las personas mayores; si bien esta CA dispone del protocolo 

de Prevención y detección de malos tratos físicos y económicos a las personas mayores. 

rabilidad y/o exclusión social”. Entre los factores identificados 
se encuentran la falta de apoyo social, residir en zonas rurales, 
problemas de salud mental, diversidad funcional, ser mujer de 
edad avanzada, entre otras. En concreto, la planificación na-
cional se centra de manera detallada en las necesidades de las 
personas mayores con discapacidad reconociendo la necesi-
dad de intervenir en diferentes ámbitos (IMSERSO, 2018).

“Asegurar un trato digno para las personas mayores” 
constituye el cuarto grupo de medidas y al igual que los ante-
riores es apuntado en todas las planificaciones autonómicas. 
Diversas CCAA disponen de programas dirigidos a promo-
ver el buen trato a personas mayores como por ejemplo la 
creación de puntos de atención a personas mayores, estable-
cimiento de líneas de subvenciones de programas de buen 
trato y acciones formativas a profesionales entre otras.

5.2.2.5 Línea estratégica: Evitar el mal trato y los abusos 
en las personas mayores. 

En relación a la línea Evitar el maltrato y abusos a las 
personas mayores la Estrategia Nacional incluye diferentes 
medidas tales como sensibilización, formación de los profe-
sionales, provisión de recursos, actualización de legislación y 
desarrollo de investigaciones acerca del maltrato y abuso a 
las personas mayores.

Fuente: Elaboración propia

CUADRO VI: MEDIDAS DE LA LÍNEA NO  
DISCRIMINACIÓN E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES  

EN LAS ESTRATEGIAS AUTONÓMICAS
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Fuente: Elaboración propia a partir de IMSERSO, 2018 y Cuesta 2021

CUADRO VII: MEDIDAS DE LA LÍNEA EVITAR EL MAL TRATO  
Y LOS ABUSOS EN LAS PERSONAS MAYORES EN  

LAS ESTRATEGIAS AUTONÓMICAS
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Esta línea presenta menor desarrollo en las estrategias 
autonómicas, si bien se observa que la línea relacionada con 
“Sensibilización, toma de conciencia y formación de los pro-
fesionales” se encuentra recogida en todos los documentos 
salvo en el de País Vasco. Las estrategias analizadas plantean 
diferentes medidas tales como establecimiento de imagen 
social positiva y la lucha contra los estereotipos; así como la 
inclusión de acciones formativas relacionadas con la detec-
ción y atención en dichas situaciones.

Por otra parte, las estrategias andaluza, aragonesa y va-
lenciana plantean medidas relacionadas con la “generación e 
implementación de recursos sociales” a través de la creación 
de servicios específicos para la intervención en dichas situa-
ciones. Por su parte, otras estrategias, como la canaria y la 
andaluza, ponen de manifiesto la necesidad de “actualizar la 
legislación existente” en esta materia para dar respuesta a las 
necesidades de este colectivo. 

6. CONCLUSIONES

Se presentan, a continuación, las principales conclusiones 
del estudio realizado. En el mismo se ha analizado la planifi-
cación social en materia de envejecimiento. La planificación 
se constituye como un elemento clave para dar respuesta 
ordenada a las necesidades sociales. En este trabajo se cons-
tata una evolución de la planificación social en España hacia 
la incorporación de los planteamientos de Naciones Unidas 
sobre EA y saludable. Desde 2018 se cuenta con la Estrategia 
Nacional; siete comunidades incluyen en su denominación la 
referencia expresa al EA y/o saludable; y otras cuatro comuni-
dades han aprobado o tienen vigentes planes sobre envejeci-
miento, que incluyen entre sus acciones el EA y/o saludable, 
aunque no aparezca en la denominación del plan. 

Las comunidades que no tienen establecido un plan tam-
bién pueden estar desarrollando acciones en materia de en-
vejecimiento que no se encuentran recogidas en un docu-
mento que armonice las líneas de acción con los objetivos 
estratégicos. Y, por tanto, las acciones quedan desdibujadas 
y pueden responder más a aspectos coyunturales que de es-
trategia. 

Desde el punto de vista de los principios inspiradores, 
se observa alta convergencia en los principios de cuidados 
y atención junto al de autorrealización y autodeterminación 
establecidos por Naciones Unidas en 1991, seguidos de los 
dignidad y participación.

De las cinco líneas estratégicas establecidas en la planifi-
cación del IMSERSO (2018), tres ellas presentan alto nivel de 
convergencia en cuanto a las medidas incluidas en las plani-

ficaciones autonómicas. Son las relativas a Vida Saludable y 
Entorno; Participación Social y No discriminación e igualdad 
de oportunidades. Por el contrario, las líneas relativas a Em-
pleo y la centrada en Prevención de los malos tratos y abu-
sos a personas mayores cuentan con menor convergencia en 
cuanto a las medidas establecidas. 

En suma, se puede señalar que la existencia de este tipo 
de instrumentos muestra la orientación de las políticas so-
ciales españolas hacia la promoción del EA y saludable, con 
la organización de recursos para ordenar la acción política 
de forma convergente con las directrices internacionales. No 
obstante, sería preciso un mayor desarrollo, en particular en 
las comunidades que actualmente no cuentan con planifica-
ciones vigentes. En todo caso, se debe avanzar en el desa-
rrollo de actuaciones que garanticen el protagonismo de las 
personas mayores en la toma de decisiones sobre su proceso 
de envejecimiento. Asimismo, no se debe olvidar la impor-
tancia de la prevención de malos tratos y el abuso, incluida la 
lucha contra el edadismo, como aspectos en los que se debe 
seguir profundizando, a través de programas y servicios que 
garanticen un EA y saludable.
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ANEXO I

A continuación, se presentan dichos resultados exponiendo la denominación, filiación y años de aprobación de las estrategias 
que integran la primera categoría:

Cuadro 1: categoría verde: Relación cronológica de estrategias de Envejecimiento Activo y/o Saludable de España (2016-2023)

Ámbito Denominación Dependencia Año 
Castilla-La Mancha Marco de Actuación de EA Castilla la Mancha4 2016 Dirección General de Mayores 2016
Galicia Estrategia Gallega de EA para la Innovación marco de actuación 

para una vida activa, saludable, independiente y segura. 2016-
2020

Xunta de Galicia: Dirección General 
de Mayores y Personas con Discapaci-
dad

2016

Comunidad Foral 
de Navarra

Estrategia de EA y saludable de Navarra 2017-2022 Gobierno de Navarra 2017

Castilla y León Estrategia de Prevención de la Dependencia para las personas 
mayores y de promoción EA en Castilla y León 2017-2021

Junta de Castilla León: gerencia de 
Servicios Sociales.

2017

Canarias Estrategia Canaria de EA 2017-2020 Consejería de Empleo, Políticas Social-
es y Vivienda.

2017

Principado de  
Asturias

Asturias: Estrategia de EA Estrena. 2018-2021 Gobierno del Principado de Asturias: 
Consejería de Servicios y Derechos 
Sociales

2018

Nacional Estrategia Nacional de Personas Mayores para un EA y Buen Tra-
to 2018-2021

Gobierno de España: Ministerio de 
Igualdad, Servicios Sociales e Igualdad

2018

Comunidad  
Valenciana 

Estrategia de Valenciana de EA y de lucha contra la soledad no 
deseada 

Vicepresidencia y Consejería de Igual-
dad y Políticas Inclusivas

2023

Fuente: Elaboración propia 

Cuadro 2: Categoría amarilla: Relación de estrategias de Envejecimiento Activo y/o Saludable de España (2016-2023)

CCAA Denominación Dependencia Año 
Madrid Estrategia de Acción a las Personas Mayores 2017-2021 Comunidad de Madrid: Consejería de Políticas 

Sociales y Familia
2017

Aragón Estrategia de atención y protección social para las personas 
mayores en Aragón 2018

Gobierno de Aragón: departamento de ciu-
dadanía y derechos sociales

2018

Andalucía I Plan estratégico integral personas mayores en Andalucía: 
2020-2023

Consejería de Igualdad y Políticas Sociales 2020

País Vasco Estrategia vasca con las Personas Mayores Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas 
Sociales 

2021

Fuente: Elaboración propia 

4 En la página web no aparece reflejada la fecha de aprobación de este, información facilitada telefónicamente por personal de la Dirección general de Personas Mayores de la 

Junta de Castilla La Mancha.
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ANEXO II Libros Blancos de Envejecimiento

Se recogen en el siguiente cuadro la relación de Libros Blanco de Envejecimiento Activo:

Cuadro 3: Relación de Libros Blancos de Envejecimiento Activo de España

Año Ámbito Denominación Líneas
2.002 Autonómico Cataluña: Libro blanco de las personas mayores acti-

vas. El papel activo de las personas mayores activas en 
la nueva sociedad. 

Salud
Vida laboral
Formación
Cultura de ocio activo
Preparación a la jubilación
Participación

2010 Autonómico Andalucía: Libro Blanco de EA en Andalucía. Transversalidad y prospectiva del envejecimien-
to en Andalucía
Vivir en seguridad
Vivir saludablemente
Participando y construyendo sociedad
Vivir en continua formación. Educación a lo 
largo de toda la vida

2011 Nacional Libro Blanco de Envejecimiento Activo (IMSERSO). Tendencias demográficas
Ciudadanía
Posibilidades y limitaciones de la edad
Economía
Salud 
Actividad física
Educación a lo largo de la vida
Participación
Imagen de las personas mayores.
Protección jurídica
Servicios Sociales
Viviendas y entornos accesibles
Otras cuestiones

Fuente: Cuesta, 2021, p. 199

El primer Libro Blanco fue realizado en Cataluña en 2002, seguido del de Andalucía y, finalmente, el elaborado por el Ministe-
rio. Los aspectos comunes se refieren a la salud, participación y la educación/ formación a lo largo de la vida. También analizan la 
situación y las tendencias demográficas. En el de Cataluña se incluye de forma expresa aspectos relacionados con el empleo; por 
su parte, el de Andalucía incluye la seguridad en cuanto a la garantía de derechos, la vida saludable, la participación y el apren-
dizaje a lo largo de la vida. Y, el del Ministerio presenta un análisis de la situación más amplio, incluyendo aspectos relacionados 
también con la imagen de las personas mayores, la protección jurídica y aspectos residenciales.


